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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La*41o*«nloMa dalaa aatoildadai, « e e p t o l a a t » 
aaaa a (artaaala da paito u pobra, n isaotatia «*• 
alalaaite, taimiauo aaaloaiaraaiiaaiocoaearaiaat* al 
Mrficla áaaloaal qna dimana do laa miamaa; lo da 1»-
tarta partinlar pnTia al paga adalantado da T«ii* 
« ia t i sa i da paaan ;»r aada l&aa da iaaanióB. 

Laa .áaasaíaa a qaa baaa rafaraiieia la eireolar do la 
Oi»»l»J»a,pí»Tia«i»l, tMia l i dldlciainlr» dolM6,aa 
awayliaíoata al aaaerdo da la Dipataeiós do 30 da aa* 
viaiaua da diaka ajo, j ecy» aimilar ha aido pakli-
aadaaBlosBounnnaORciAuada SO T SO da díalo*-
1»T« ja altadfl, «a rioaarift eoa arrabio a la tarlia qaa «s 
aoaaloaadaa BoLcroaa ao iuarta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «1 RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.). S. M . la RBINA Dota 
Vlctoris Eagenia y SS. A A . RR. tí 
Ftfnclpe de Astorias • Infantes, con-
Hadan «ln novedad en sn Importante 

Da Igual beneficio dWrntan las 
éeroái personas da la Augusta Real 
Familia. 

/C««<» dal día 16 da Inlio da 1918). 

MINISTERIO DE F O M E N T O 
CIKECCléN GENERAL DE CURAS PÚ

BLICAS 
Circular 

Entre las muchas y Variadas ins
tancias que constantemente se di
rigen unas Veces al Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento, y otres al 
Unto. Sr. Director general de Obrrs 
públicas, son laa más frecuentes 
aquellas en las que se solicita la 
unión cen alguna carretera cons
truida o en ccnstruccidn de los pue
blo», aldeas o suburbios Inmediatos 
a les mlsmes, y que ya se les aplica 
la denominación de remates, ya la 
de rampas, en realidad sen Verda
deros trezer de carretera (de ma
yor o menrr ¡orgliiiíJ). que por no 
estar Irduldfs en el plan general 
de las del Estado, tienen que ser 
íotiossmeMe desestimadas, aperar 
del Interés más o menos general 
que alguníE fiiccen tener; pero en 
las que el facter Iccal es desde lue
go el f.redetrinante y sen.por !o tan
to, rrás que correteras, verdaderos 
camines vecinales, y cerno tales 
pueden, y en su caso, deben 1cgul-
mente ccnttltuirse. 

Y como para el día 31 del próxi
mo mes de : gosto hay anunciados 
dos concurses de subvenciones y an
ticipos para la construcción de ca
mines vecinales y puenies económi
cos, ea esta la ocasión para que to
dos los qte tuvieren pendientes de 
tramitación y resolución Instancias 

en las que se soliciten le construc- • 
clón de ramales o rampa* de carre
teras y aquellos que habiéndolo so
licitado antes les haya sido denega
da su petición, lo soliciten nueva-
mente como caminos vecinales en 
el próximo concurso, cuyas condi
ciones y detalles pueden Verse en la 
Gaceta de Madr id del dfa 23 del 
pasado mes de junio. 

Siendo de gran conveniencia para 
el desarrollo normal del servicio de 
construcción y conservación de ca
rreteras que esta circular tenga la 
mayor publicidad y eficacia; 

Esta Dirección general Interesa 
de V. S. que se inserte lo antes po
sible en el Bolet n Oficial de la 
provincia para conocimiento de to
dos lo» Alcaides, los cuales, por sn 
parte, deberán contribuir a dicha ob
jeto, anunciándolo en los sitios de 
costumbre, y además acusarle reci
bo y cumplimiento de la misma. 

V tan pronto haya tenido este 
lugar, espera lo participe V. S. a 
esta Dirección general para su 
debido conocimiento y ulteriores 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos año». 
Madrid, 8 de julio de 1918.— El 
Director general, L . Barcala. 
StAores Gobernadores civiles de 

todas las provincias, excepto Na
varra y Vascongadas. 

(9mutt dol oia 12 do julio c e 1818) 

Gobierno «MI de 1& provins!* 
CIRCULAR 

Según me participa el A'calde de 
Valencia de Don Juan, el dia 1.° del 
actual se ausentaron de dicha villa 
los jóvenes Manuel y Aniceto Alva-
rez Mufllz, hijos de Francisco Alva-
rez Nava, cuyo paradero se ignora: 
per lo que encarezco a todas las au
toridades dependientes de la mia, 
precedan a la busca y captura' de 
los citados jóvenes, y caso de ser 
bebidos, sean relntrtgadosa la casa 
paterna. 

León 16 de julio de 1918. 
El Gobernador, 

Femando Pardo Saárez 
S e i a a <!• | » w e a e a 

Manuel Alvarez. de 21 altos de 
edad, estatura 1,490 metros, eoler 

moreno, barbllamplflo, ejos casta-
ños.narlz regular; en el lado derecho 
del cuello tiene una cicatriz; Viste 
traje de pana y boina. 

Aniceto Alvarez, de 19 años de 
edad, algo más alto que el anterior, 
ojosxasti(los,jiarlzregular,.sln bar
ba; viste traje de pana, blusa larga 
y boina. 

En Virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
en 84 de junio de 1918, este Gobier
no civil ha señalado el dfa 10 de 
agosto de 1918, y horáde las once, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para 
conservación del firmé y su empleo 
en los kilómetros 1 al 14 de la carre
tera de Pedrosa del Rey a Alman-
za, en esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de veinte mil 
seiscientas cuarenta y dos pesetas y 
sesenta y un céntimos, y cuyas obras 
han de quedar terminadas dentro del 
año actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción d e l » de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, altuada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de To
rres de Omaña, núm. 2, hallándose 
de manifiesto, pera conocimiento del 
público, el proyecto, en la citada 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, de nueve a frece. 

Seadmit rán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y r'.e los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolld, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el dla.de la fecha 
hasta el día 5 de agosto próximo, de 

. nueve a trece. 
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arre gánelo-

: se ai adjunto modelo, reseñándose 
!: en la cubierto del pliego el r úmero 
i manuscrito de la cédula personal, 
' cíase, fecha de expedición, nombre 
j y población y distrito, debiendo ex-

!

l hibirse ésta a la presentación para 
¡ que la confronte el receptor del 
i pliego, y ademas se escribiré: «Pro

posición para optar a la subasta de 
las obras de acoplos para conserva
ción dei firme y su empleo en los 
kilómetros 1 al 14 de la carretera de 

Pedrosa del Rey a Almanza, en la 
provincia de León, y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, 
cuya cubierta dirá. «Resguardo de 
depósito de pesetas para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta de acopios para conser
vación del firme y su empleo en los 
kilómetros 1 al 14 de la carretera de 
Pedrosa del Rey a Almanza, en la 
provincia de León, y la firme dei pro
ponente.» El depósito debetá cons
tituirse en metálico o en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursa
les de provincia, por la cantidad mí
nima de doscientas siete pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pu jas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 

> de aquellas proposiciones, y si íer-
i minado dicho plazo subsistiese la 
• igualdad, se decidirá por medio de 
' sorteo la adjudicación del servicio. 
] León 12 de julio de 1918. 
y El Gobernador, 
1 /•. Pardo Saárez 

I MODELO DE l'ROrOSIC.IÓS 

; D . N . N . , vecino da según 
cédula personal rmir. , enterado 

' dsl anuncio publicado con fecha 
de ..... y de les condiciones y re-

: quisitos que se exigen para la adjie 
•'• dicacitn en pública subasta.de.las 

obres ¡Je aceptos, ¡«ra conservación 
. del flrrre y st¡ eirplt o en los kl!ó-
l metros. 1 al 14; da la'carretera de 

Pedrosa dei K'.yn Almanzi-. prcVln-
cio de Ledn, secompiórnete a tomar 
a su caigo ¡a c|eciiclón de las mis-

• mes cen estricta sujeción o los ex-
. pressdos requisitos y conáidenes, 
! por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
! admitiendo o mejorando. Use y llana

mente, el tipo fijado; pero advirtien-
. do que será desechada toda propo

sición en que no se exprese, doler-
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letrp, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las ebras, asi como 
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toda iquella en que ie aliada alguna 
cláusula.) 

(Pacha, y firma del proponente.) 

E l Director del Parque de Intenden
cia de esta pina; 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adquisi
ción de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sito» de Ciudad-Rodrigo y León, 
durante el mes de agosto próximo, 
pueden, ios que deseen tomar parte 
en la Hcítadóit, presentar proposi
ciones, arregladas al modelo que se 
Inserta a continuación, extendidas 
en papel sellado de 11.a clase, en 
pliegas cerrados y acompañadas ca
da una de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo que justifique haber Im
puesto en la Caja general de De
pósitos, o en sus sucursales, una 
cantidad equivalente al 5 por 100 
del Importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución in
dustrial que corresponda satisfacer 
según el concepto en qus compa
rezca el firmante y muestras de los 
artículos que se ofrezcan a la venta. 

El acto tendrá lugar el día 2 del 
diado agosto, a la hora de las doce, 
rigiendo el reloj del estnblecimlen-

to, en el Parque de Intendencia de 
esta plaza,alto en el ex-convento 
de San Agustín, ante la Junta eco
nómica dai Mismo, con sujeción al 
pliego da coaliciones que estará 
de manifiesto todos los días no feria
dos, basta «I aaterier al del con
curso, de once a trace, en las ofW-
cinaa de dicho establecimiento. 

El concurso se celebrará con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
48,50 y 51 de la ley de Contabili
dad de la Hacienda pública, de 1.° 
de julio del alio de 1911, en el Re
glamento de contratación adnrinls-
irativa del ramo' de Querrá, de 6 de 
agosto de 1909, en lo referente a 
obligaciones, resarcimientos y pre
venciones dictadas por el Ministerio 
de la Querrá e Intendencia general 
Militar. 

La adjudicación será a faVcr de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a la* condi
ciones de concuno, y en el caso de 
que dos o más de ellas iguales de
jen en suspenso la adjudicación, se 
Verificará en el acto del concurso 
licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, 
entre'los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado este pla
zo subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

> 1 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DE COXCCJKSO 

Harina de l.*c!ase.. 
S a l . . . . . . . . . 
, a (Subsistencias 
,*ena' • • " 1 Acuartelamiento • 

¡Subsistencia!^. 

PABQUK 

Qqiuula» mótrieoa 

Carbón de cck lAcanrtelaniicnto.. 
Carbón áe hulla. 
Cebada.. - • -
P*ja corta, jara plento 
Carbón da encina, •'.... 
Paja Isrga, para relleno dfi jsrg?nesy 

zaies . ... 
Jabín. . . - i 
Petróleo filtros)- • 
AVena 

cebe 

DBPUSITO . 1 
DE. 

CIUDAD-RODUIGO 
QwinUlag métrieo. 

ValladoHd 15 da julio da 1918 
Modelo ¡le proposición 

D. ¿oir.idliiuio en Pro
vincia ¡ie ...... caíle. de núme
ro , con cédula personal de .. .. 
dase, rúm. .'..., que aconipt-fla, en-
tefcdo di;f anuncio psKIceáo en al 
BOÍ.ETÍ.V OFICIAL (te ;a ¡«oviícin, 
fscha de...... ¡-¡K ....... para e! sumí-
ristra fle.piríos arii'culos env! Par
que tl(; lntei"5Cf!Cl« rfe esta .plaza y 
Depósito deeiuda'4-Rodrlgo durante 
el mes actstvl, y de! ptirgo de con
diciones a que en el mismo jfe-'hsce 

• referencia, sa compromete y obHg*. 

M I N A S ' 

BQi-fdüSS R2VILU Y ÍÍAYA, 
tN-SSNttBM JUÍB DEL DaiSíOtC-
•álKKRO DB ESTA PEOVIKClft. . 
H?go sabar: Que por D. Pedro 

Rodríguez Uamuzsrss, vecino da 
Amb^sagua», ta hn presentado en el 
Gobicf.'ra civil de esta provincia en 
el día 1.° del mes de julio, a las nue
ve y quince minutos, una solicitud 
de ri'gf;!tro pidiendo 38 pertenencias 
para ia mina de hulla llamada Espe
ranza, sita en el paraje el Rsbollal, 
érraino de La Ribera, Ayuntamíen-

M, C . 
con ¡ujeclón a las c láusu las del 
mismo, a entregar (se expresarán los 
stiícaíos que se ofrezcan) ai precio 
de ..... pesetas céntimos en le-
tre), acompéñando el resguardo ds! 
depósito previo, nsl como el último 
recibo de ¡a contribución Industrial 
(¡UK satisface s?gún el concepto en 
qua comparece. 

Valiaoclld...... de de ..... 
(Firmsndo por poder, sa expre-

lará como antefirma el Kombra y 
apellido del poderdante, o ei titulo 
dü lo casa o razón soclnl). 

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por discreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para qÉe ea el tér-
nrioo de sesenta dias.ámtadoe desde 
sa f ed» , puedaa pi«aentar en el 
Gobierno civil sus Ofosldone» loa 
que se consideraren con derecho id 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiin previene el art. 24 de la Ley.. 

E l expediente tiene el nám. 6.73(1 
León 8 de julio de 1918—/. Tfr-

v i l l a . :_ 

Hago sabe: Que por D. Alblto DI-
gón Orallo, Vecino de Toral de loa 
Vados, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 2 del mes de julio, a las nueve y 
quince minutos, una solicitud de je-
glstro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Campa-
Sana, sita en el paraje SerriAs, tér
mino y Ayuntamiento de Caracedo, 
y linda por el § , con terrenos par
ticulares; por el O. , con Ramón 
Rechlchas; por el S., con «José 2.°» 
y'-por los demás rumbos con terre
nos francos. Hace la designación da 
las citadas 40 pertenencia*, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata antigua que 
existe en dicho paraje sujeta con 
tres visuales de referencia: la 1.* 
a la pella Burrada, dirección E . 24*' 
S.; la 2.a ala torre dé la Iglesia de 
Campañana,S. 45° O., y Ia5.*n la 
arista S. de la casa de Ramón Re-
chichi, 0.10* 20' S : desde cayo 
punto y i n dlreccfJn S. 20° O. , se 
medirán 100 metros, colocando ana 
estaca auxiliar; al O 20° N . 1.000, 
'la 1.*; al N . 20° E. 200, la 2 *; al E . 
20» S. 2.000, le 3 » ; al S. 20° 0.200, 
la 4,»¡ y al 0 .20» N . 1.000, para lle
gar a la. auxiliar, quedando: cerrado' 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dlchi solicit ad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peí juicio da 
tercero. ; . ' ' ' ' • " • 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edlcto.pera que en término 
d? sísenla días, contados desde su 
feicha. puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art, 24 de ia Ley. 

El expediente tiene el r.úm. 6.751. 
Lscn 8 de julio de 1918.==/. fie 

vi l la . 

t i al ponto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habieado hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prtfenUkrgor la ley, sa ha 

-. . Ipor decrafo 
del Sr. Gobernador, ata perjuicio da 
tercero* 

Lo que sé anunda por medio del 
presente edicto para que en e l tér
mino de sesenta días, contados des
de sa fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvll sos oposiciones lo* 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solldtsdo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el nám. 6.762 
León 8 de julio de 1918.—/.Víí. 

v i l l a . 

Hego saber: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, Vecino de León, 
mt representación de D. Andrés 
Allende y Alonso, se h i presentada 
en ei Gobierna dvll de esta provin
cia en el día 24 díl mas de junio, a 
las doce y cincuenta minutos, ana 
solidtud de registro pidiendo la de
masía de hulla llamada Demasía a 
Francisco, sita en término de Oca-
ja, Ayuntamiento de La Erclna: 

Soildta la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mina* 
«Frandsco,» núm. 1.838; tSabero 
nám. 7.» núm. 654; «Amalla,» nú
mero 1.260, y «Demasía a Amalla,» 
núm. 1.735. 

Y habiendo hecho constar asta ta-
tensado'que tiene tealfcudo el de
pósito prevenido por la Ley, i a ha 
admitido dicha solidtud por docrato 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ém 
tercero. 

Lo que sa anunda por nwdlo da! 
presenta edicto para que so al tér
mino da setenta das, contados daeda 
sa fecha, puedan presentar en al Go
bierno dvll sus oposidon»» los qua 
t9 consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno sollcitaoo, según 
previene el art. 24 de la Lay. 

E l expediente ttene e! rnim 6 724. 
León 9 de julio de 1918 •» / • te-

vi l la . 

to de Foígoso de la Ribera. HJCB ¡a 
QesIgnaciOü de las citadas 28 pertí-
neádus, en ia forma slguleiite, con 
arregla al N . m.: 

Se ¡ornará como punto de partida 
el centro de un>i fuente que exista 
<¡T\ dicho paraje, y de él sa medirán 
!00 metros al N . , y se colocará la 
l . " estaca; 200 ai O. , la 2.a; 401) al 
S., ¡a 3.a; 700 al 3., la 4 a; 400 al 
N . , la 5.a, y con 500 al O. se ¡legi-
TÍ al punto de partid*, quedando '• 
csrrado el perímetro de las perte- ' 
nc-ncias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado q je tiene realizado el de- i 

Hago saber: Qua por D- Emiilo 
Goiizález Asensio, vecino de Cré-
menes, se h i presentado en ei Go
bierno civil de ssta provincia en el 
dio 3 dcJ mes de jallo, a las nueve y 
treinta minutos, una so'lcltud d* rn-
gistio pidienlo 21 pertenencias pa
ra la mina da halla llamada Para, 
sita en el parsje Chaguazo, término 
áa Ri'.moüm!, Ayuntamiento de Cré-
menes. Hace la designación da ¡as 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
formíi sigílente: 

Si.- tomará como punto de partida 
el punto N . de la intersección de las 
pertenencias 24 y 25 de la mina 
«Concha;» desde el cual se medirán 
al N . m. 390 metros, colocándose la 
1.a estaca; 700 al O. , la 2.a; 300 al 
S., la 3.a, y con 700 al E . se llega-

Hago saber: Qae por D. Genaro 
FtíriiimdezCabo, Vecino d i León.en 
representación de D. Vicente Cre
cente González, se ha presentido 
en él Gobierno civil da esta provln-
da en el di ; 25 del m?s de j-jnio, a 
¡as once horas, una so'lcltud de re-
glciropidie do 106 pertenencia pa
ra ¡a mina d» hulla I amada Grego
rio, sita en término d?. Torre de la 
Ribera, Ayuntamiento de A bares. 
Hace la designación de las citadas 
¡06 perteneixlaí, en ta forma si
guiente: 

Sa tomprí como punto de partida 
el ángulo NO. de la «5." ampliación 
a la mina José, » núm. 6 192; y des
de él, con e¡ mismo rumbo do la mi
na- \)uié» citada se medirán 200 mt-
iros al O, y se colocará la 1.a esta
ca; 200 ai N . , la 2.a; 1.003 al B . , la 
3.a; 400 al N . , la 4;"; 100 al E . , .'a 
5 » ; 200al S., l a 6 1 . 0 C O a lE . , la 
7.a; 400 al N . , la 8.a; 500 al E . , la 
9.a; 800 al S., ia 10, y con 2.400 al 
O. se llegará al punto ds pnrtlda, 
quidondo errado el perímetro de 
las pertenencias solicitaos. 

Y habiendo hecho constar «sto ln-
íeresado que tiene realizólo el "t-
pdsito prevenido por la iey, se.™ 
admitido dicha solicitad por decreto 



del Sr. Qobtroador, pin perlnicia d» 
tercwo.' . •'. ' V ' ' . 

Lo que te ananda por medio M 
presente adieto para que en el lér-
nhio de lesenta dtat, contadei daa-
de ta techa, puedan prcaaotar en al 
QoWerno dvl l ai» opotldonea loa 
qne ae consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
séglln previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 8.729. 
Leda 9 de jalla de 1918.—/. Re

villa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Pree ldenels 

Jaez de primera Instancia de La 

Tomás y KSf lóa Marquéa Rojo, co
mo hilos, y: herederos de Jóaqnfn 
Marqués Martínez, jr en ta re pre
sentación a sa madre- Juana- Rojo 
Qonzálcz, a que luego de firme es
ta senteticla entreguen a la deman
dante Francisca González Alonso, 
como heredera de sn madre Eusebia 
Alonso Vidales, los bienes que ebria-
taa en el documento privado qué se 
acempafli con la demanda y a que 
te refiere el hecho segundo de la 
mUma, fechado en Redelga de la 
Valdnerna el dos de septiembre de 
mil ochocientos noventa' y cinco y 
que ocupa los folios seis al diez, 
ambos Inclusive, de estos autos, y 
que constituye la hijuela vitalicia 
formada al Joaquín Marqués al fa
llecimiento de sn mujer Eusebia 
Alonso, con mis los frutos tempra-
nos producidos o debido producir 

Debiendo hacerse efectiva en 1.* 
dé enero de 1919 la renovación or
dinaria de los Fiscales municipales 
y sus suplentes en la segunda mi
tad, por orden alfabético, de los . . ^ - - ¡ - " - v ™.hi—J« A W . V . . 

tdeííe,toí%r..XPa*ch0^ 
cargos" patenten en la Secretaria ' ^ ^ ^ í J ' ""L^LÍa,?ldJ' 
de gobierno de esta Audiencia, en ^ « «ncasen abril a mMo^ llama-
pliego dirigido al limo. Sr. Presl • * » " ^ S ^ ' Á ' S í ^ ^ Z ^ v 
dente de la misma, y antes del 15 ( clr, a reserva de fijaran importe y 
de agosto Inmediato, sus instancias 
con los documentos comprobantes 
de ru í mér tos y condiciones, cui
dando dé que tanto en aquéllas co- i 

hacerlo efectivo en ejecución de sen
tencia: todo t ía perjuicio de los de
rechos que también puedan tener 
otras personas a los bienes objeto 
del presente litigio y que podrtn 
hacer efectivo en forma legal.—Asi 
por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parta dispositiva se 
publicará en el BOLSTÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la ln-
comparecencia en eata Superioridad 
de D.* Francisca González Alonso, 
mujer de D . Francisco Fernández 
González, definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Leopoldo Ldpez Infantes. 
R. Saluttiano Portal.=José V . Pes-
quelra.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó en 
el siguiente al Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal, por la Incomparecenda de 
D.* Francisca González. 

Para que conste y tengi lugar la 
inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está mandado, la 
expido y firmo en Valladolfd, a pri
mero de julio de mil novecientos 
dieciocho.—Fulgencio Patencia. 

examinarlas loa vednosy formular 
laa redamaciones que crean oportu
nas. 

Valderrey 14 julio de 1918.—El 
Alcalde, Femando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por hallarse servida Interinamen
te, se anuncia la vacante de la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 996 pesetas, por el 
término de veinte dlaa, para que los 
que se crean con derecho a desem
peñar dicho cargo, presenten en ea
ta oficina las solicitudes debldamen» 
te documentadas. 

Pasado el referido plazo, a contar 
desda la Inserción del presente en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
la Corporación la proveerá en la 
persona que a au concepto retina 
mejores garantías. 

Borrenea 14 de julio de 1918.—Et 
Alcalde, Manuel Rodríguez. 

J U Z G A D O S 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
_ Mes de/alio 

Año de 1918 ============= 
¡«¡.el" s ^ c o r r e ^ ! Distribución de fondos por capítulos para aatlafacer las obligaciones de di-papel sellado correspondiente; sin 
cuyo requisito s». tendrán por no 
presenisúas en forma y no seles 
dar», por tanto, el curso debido. 

V«ll£dcl!dl5de|ul!o de 1918 — 
P. A . de S. S : E l Secretarlo de 
gobierno, Jesús de Lezcano. 

D-.n Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 

. Terrltorlal de esta ciudad de Va- ' 
¡ladolld., 
Certifico: Que é! tenor, literal del 

.éncabeziirnlento y parte dispositiva 
dé la sentencia de segunda Instan
cia dictada por la Safa de lo civil de 
dicho Tribunal en ios autos a que 
se refieren, es como sigue: 

^Encabezamiento.—Sentencia 
núm. 75; del Ríglsfco, folio 126.— 
Hay una rúbrica.»*En la ciudad de 
Vaüadolid, a veinthlete de junio de 
mil novecientos dtaclocln: en los 
ais tai da menor cuaniía que proce
dan del Júzgííío íie primera instan
cia A i La Bañczü, seguidos por do
ña Franciscn Ganüáiez Alonso, co
mo «"pasfi de D. Francisco Fernán-
rifa Grsrzáiez, Vadnos de Reda'gí 
de i:i Vaiduernn, y por !a Irscompt-

cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2;* 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

CANTIDADES OBLIGACIONES O«p¡tolc» 
Putuu CU 

1.° 

5.° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8;° 

'..9.° 
lO." 
U.0 

Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. . . 
instrucción pública. . 
Beneficencia. . . . . . 
Obraa públlcaa.. . . . . 
Corrección pública. . . • . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas. . . . . . . . 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . .. . . 

Total. 
I 

3.550 93 
5.992 56 
5.445 89 

648 85 
4.365 20 
3.281 39 
2.086 64 

409 77 
18.567 25 
4.467 75 

416 66 

49.010 87 ? 

León a 2 d é julio de 1918 =E1 Contador, José Trébol. 
Sesión d» 5 de julio de 1918.=Aprot>ada:=Rem!t::5e copla para su Inser- : 

clón en el BOLETÍN OFICIAL, al Gobierno civil de la provincia — M . A n - ; 
dréa.—P. A . del E. A . : Jasé Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitacional de 
Lucil lo . 

Las cuentes muiilcipaies i z este 

¡a misma Vecindad. 
er, V-sts Audiencia por r .ULUIMJUI , ce <!|BJt B j , , , de 
D. Lado Recio U t z . y *efendldpa » teresadoi de! Musilciplo, 'hagan las 
per el Abogado ur. D. KMael l o - j rSclumácIones qua crean conVánlen-
rrcciiiu, acbre entrega cebieae» re- ^ tes; pasado este plazo no serán aten-

! diúas las que se presenten y pasn-
j rán a la aprobación de la Junta nrnnl-

represíntaeos E sa Consistorial por espacio de quin-
ei Procurador , ce d|BJt B ji , , de los Vscincs ln-

dejada por D.a Eusebia Alonso VI 
ds'es, cuyos ñutos penden ante esta 5 JJpai 
Sa!.? an virtud da spelaclón que ln- I Lucfüo 13 de julio de 
ternuso ÍE D.s Juana Rejo de la * - - - - - • 
senmn.cis que dictó e! inferior: 

Vistos: 
P a r t e dispostiva. —Fallamos: 

QÜ'Í con imposición de las costas 

. 191S.= 
Alcaide, P. O., Lorenzo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomtltas 

€1 

ami-as Instancias a la apelante ! Fijadas definitivamente por este 
D . ' Juana Rejo Gorzí iez , debe- I¡ Ayuntamiento las cuentas de-cau-
"1C3 confirmar y confirmurmos la í dales y de administración, rendidas 
sestencia que en veintinueve de 5 pof el Depositario y Alcalde, corres-
noviembre del año último dictó el i pendientes al ejercicio de. 1917, se 

hallan i a manifiesto al público en ' 
esta Secretaria per quince días, para ; 
que puedan examinaras y formular ; 
reclamaciones por escrito los Ve-
clnoü. ; 

Sanllagomiüas 14 julio del918 = ; 
El Alcalde, Esteban de la Fuente 
Pérez. 

Alcaldía constitueional de 
Lineara ae Luna 

Por término de quince dlassa ha
llan expuestas ai público en esta Se
cretaria, las cuenta ¡nuniclpcks co
rrespondientes al año de ¡917, para 
oír reclamaciones. 

Láncara 6 d* juüo de 1918 = E | 
Alcalde, Pedro Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en esta Se
cretaria de Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1917, para que puedan 

Don José M * Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto, que te ex

pide en méritos del sumarlo 19, del 
efio actual, por hallazg} del cadáver 
de Manuel Frades, natura! de San
tiago Millas, y domiciliado en Bem-
blbre, ae ofrecen las acciones d e l ' 
mismo con arreglo al art. 109 dé l a 
ley de Enjuiciamiento criminal, a lo* 
parientes de: interfecto. 

Murías de Paredes 12 julio 1918. 
JoséM » Diez y Diaz.—El Secre
tario judicial, Angel D. Martin. 
Don José María de Santiago, Juez 

de primera instancia del partido 
de Valencia de Don Juan. 

• Por el presente se hice saber: 
Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgada por el Piro-
curador Sr. Pérez, en representa
ción de D, Justo EütHidü. vecino de 
Valderas, contra D.a Jacinta Ro
bles; su convecina, sobrepago de 
mil seiscientas veinticinco pesetas,y 
otras mil calculadas para costas, se 
acordó, a Instancia de la parte eje-
cutEnte, precederá la Venta en pú
blica subasta do los bienes que se 
describlrín, para cuyo seto sa seña
ló el día cinco del próximo agosto, 
a las once, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, que son los siguientes^ 

Pesetas 

1.° Una cast-mesdn, sita 
en el casco de la villa <¡e Val
deras, a ln PISZM M-iyos-, con 
hsbiíacior.es altas y bsjas, 
cuadras, pajar y bodega: lin
da derecha, entrando, colie 
que'va al «mirador;» izquier
da,casa ds hsrederosde doña 
Leoncia A'onso; espalda, ca
lleja dei imiraüor> y frente, 
dicin pii:z^; tasada en dos mil 
quiníentns pesetas...., 

2° U.i corral, sito en el 
mismo pueblo, al «mirador,» 
de cuatro ársas y sesenta y 
nueve centláreas: lindaOrien-
ts y Norte con «cárcaba del 
mlredor; > Poniente, plazuela 
de! «mirador,» y al Sur, casa 
de Ludo Blanco; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas 250 

Lo que se hsce público para que 
los que deseen tomar parte en ifi 
subasta, concurran en el lugar, dia y 
hora expresados, siendo de necesi
dad pera tomar parte en ella con-

2.500 



¿I; 

• 

l 

i} 

•Ignir previamente an la mes* del 
j ugado o en etUbledmleiito deitl-
nado al efecto, el diez por danto de 
la tasación dada a las tincas, no ad-
mHléndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del «alor dado 
• las mlsmas.y que no existen títulos 
de propiedad, que habrán da súpllrse , 
a costa y por cuenta del rematante. 

Dado en Valencia de Don Joan a 
diez de julio de mil novecientos diez 
» ocho —Joié María de Santiago.— 
E l Secretarlo, Manuel Garda A l - i 
varcz. | 

Don Santos Alvarez Alonso, Juez 
municipal de Saucedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a D . Lorenzo Garnelo L l -
btán y 0.a Doróte* Santa Marta, que 
lea adeudaba D.* Genoveva Alvarez 
Prieto, todos vecinos de Ocero.se 
venden en pública subasta los bie
nes de la propiedad de ésta, que a 
continuación se expresan: 

Un prado, en la fragua, de dos 
i r é a i : linda Este, de herederos de 
Marta Llbrán; Sur, de Teresa L l -
brin; Oeste y Norte, de los de To
n t o Gutiérrez; tasado en 100 pe-
*e',,• . T> 

Una tlerra corrada, en la Pozaco-
na, de cuatro áreas, que linda Este, 
Joaquín Llbrán; Sur, Santoa Alva
rez; Oeste, carretera, y Norte, de 
Rosendo Guerrero; tasada en ICO 
pesetas. . . _ 

Otra tierra, en la mata de los Fre-
nedlnos, de cuatro áreas, que linda 
Este, con más de Francisco Gonzá
lez; Sur, Cairuezo; Oeste, Pilar 
Arroyo, y Norte, Ursula Arroyo; ta
sada en 25 pesetas. 

Poula, en llama del Ramo, de cua
tro áreas, que linda Este, de Agus
tín Rlesco: Sur, camino; Oeste, de 
Fermina González, y Norte, con 
Joaquín Librán; tasada en SO pe
setas. 

Una casa, en el barrio de la fra
gua, sin r úmero conocido, de planta 
í s j a , cubleita de puja, de 80 metros 
cuadrados, que linda derecha, de Pi
lar Arroyo; Izquierda, de Facundo 
Guerrero; frente, callejo, y espalda, 
de Rosendo Rodríguez; tasada en 
SCO pesetas. 

Una em, junto a casa, con un ce
rezo, de un ársB, que linda Este, de 
Facundo Guerrero; Sur. de Pedio 
Gutiérrez; Oeste, de Obdulia Ca • 
rro, y Norte, callejo; tasada en 40 
pesetas. 

Un linar, en el Poulón, de cin
cuenta ccntláreas, que linda Este, 
de Miguel Corro; Sur. Antonia 
Guerrero; Oeste, cauce de riego, y 
Norte, de Petra Gutiérrez; tesada en 
20 pesetas. 

Ei remfte tendrá lugar el c'i» trein
ta y uno del ccrrienle, a las diez de 
la mañana, en este Juzgado, calle de 
la Costapiro. 

Lo que se hace stber a! público 
pf.ro concclniiento de los que quie
ran interesetse en la subasta; ndvlr-
tléndose qur. r.orxlsten títulos de 
prcplt.dad de iss fincas y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras pertes del valor fijado a los 
bienes. 

Dado en Sencedo a seis de julio 
de mil novecientos diez y ocho.= 
Santos A;vsrez »= P. S. M . : El Se
cretarlo, Antonio Alvarez. 

Cédula de citación 
Se cita, llama y emplaza al prece-

ado Juan Jimér.ez Escudero, gita-

T 
no. de anos 22 altos de edad,- hijo 
de Diego, cuyo paradero se Ignora, 
para: que comparezca en la sala de 
audiencia del Juzgado munldpal de 
esta dudad, sito en la plaza del 
Obispó Alcolea, el día 29 da loa co
rrientes, a las diez, pera ser oído en 
el júldo de faltas que se le Instruye 
por lesiones Inferidas en la persona 
de Manuel Quillones y desacato a 
loa agentes dé la autoridad, el día 9 
de febrero último; apercibiéndole 
quede no comparecer,le pararán 
los perjuicios legales. Componen el 
Tribunal D. Gil Maxlmlano Gonzá
lez Alvarez, Juez; D. Lorenzo Her
nández y D . Joaquín Sancho, Ad
juntos. 

La Bsfleza a 12 de julio de 1918. 
Gli M . Gonzáltz Alvarez.—Por su 
mandado, Joié Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SECCION ADMIMSTRATIYA DE 1.' DE LEON 
P R O Y E C T O D E ESCALAFÓN provindal de Maestros y Maestras, co

rrespondiente al Wenlode 1912 a 1915 (1) 

NOMBRES 

Pedro Ares Lera, hijo de Cecilio 
y de Rosa, natural de Priaranza, 
Ayuntamiento de Luyego, provincia 
de León, soltero, jornalero, de 22 
aflos de edad, pelo negro, ojos cas
tados, cejas al pelo, color moreno, 
nariz regular,'barba poca, boca re
gular, domiciliado últimamente en 
la Habana (Cuba), se le cita por tal' 
tar a concentración, a fin de que 
comparezca en el plazo de treinta 
días ante el Capitán Juez Instructor 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Ceuta, D. José Velasco y Aranaz, 
residente en Ceuta. 

Ceuta 29 de junio de 1918—El 
Capitán Juez instructor, José Ve-
lasco. 

Requisitoria 
Arguello Puente (Melquíades), hi

jo de Pedro y María Antonia, natu
ral de Grandoso, parroquia de Idem, 
Ayuntamiento de BoAar. Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla, 
provincia de León, nació el 9 de fe
brero de 1896, su oficio, estado, es
tura y demás sellas particulares, sé 
desconocen, comparecerá en el tér- i 
mino de treinta días a contar desde | 
la publicación de la presente requi- ! 
sltcrla en el BOLETÍN OFICIAL de la ; 
provincia de León y Gaceta de Ma- \ 
drid, ante el Juez Instructor del Re- ' 
gimiento Mixto de Artillería de Me- ; 
lilla, primer Teniente D. José More- ; 
no Norte, quien le instruye expe- : 
diente núm. 239. por haber faltado a 
concentración; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa en el plazo Indicado. 

Certifico que es copla fiel y exac
ta del original a que me remito y 
que ebra en el citado procedimiento. 

Melllla4 de julio de 1918. =EI 
Secretario. Francisco de I» Encar-
n£cl(jn.=V.0B0: El primer Teniente 
Jut z Instructor, Moreno. 

Rodríguez Fernán''ez (Ellosardo), 
hijo de Argel y de Bernarda, natu
ral de León, de 27 años de edad, 
prefesión jornalero, de 1 CCO me
tros de estatura, domiciliado cfl-
cialmente en Baracaldo (Vlzcaye), 
sin otras señas conocidas y proce
sado por haber faltado a incorpora
ción, comparecerá en el término de 
treinta dlss ente D. Félix Pastor 
Torres, Juez Instructor del Regi
miento de li fsnleila el Ii.fante, nú
mero 5, de guarnición en esta plaza 
de Zaragoza. 

Zarf goza 2 de julio de 1918.—El 
Comandante Juez instructor, Félix 
Pastor. 
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Matías Alvarez Alonso. 
Pedro Barralk) Diez 
Veremundo Ap." Máznelas 
Manuel Fernández Alvarez.. 
Sebastián Hernández.. 
Francisco Garda Rodríguez 
Leopoldo Hortül Montes. • • 
Roque de Castro Fernández 
Genaro Fernández de Caso 
Valentín E . Ramón 
Joié Laso Gonzálezr 
Modesto Tejerina Alvarez. 
Esteban Burdlel Vlllaestrlgo 
Eplfanlo Mulllz Bada 
Gregorio Soto Aller 
Vidal González Barrio 
Simeón Cabezas Rodríguez. 
Manuel Mata Aller ¡ • • 
Constantino Matiz Méndez. 
Baslliano Alvarez Bardón. . . 
loaquin Alvarez Fernández.. 
Víctor Borrego de la Vega 
Marcos Alfayate Pérez - . . 
Agapito Arias Arias 
José Fernández Alvarez.. • 
Mauricio de la Vega 
José Rabanal Calbón 
Alejo Alvarez Alvarez. • • • 
Cesáreo Trlana González . . 
Patricio González Fernández 
Demetrio González Tahoces 
José Crespo Robles 
Pascual González Crespo 
Antonio L amazares Fierro. 
Torlblo Redondo de Lera 
Euseblo Alonso López... 
Quintín Cármns. Llamazares 
Agapito Gi l Cuesta — 
José M . * Calzón González. 
Gregorio Garda Alvarez . . . 
Simón Martínez Garda. . . . . 
Luis Herrero Carbojsl 
Domingo Garda Garda . . . 
José Garda Alvarez • 
Cecilio Calzada Rublo 
Carlos Garda Garda 
Santiago Tthoces Santiago-
Manuel Pérez Gutiérrez. 
Isidoro Santos Q - g o . . . . 
Ceftrino Bsrddn Alvarez 
Rufino A. Hidalgo Alvarez.. 
Constantino Bardón Beltrán. 
Marcos del Arbol Gutiérrez. 
Juan Gutiérrez Cañas. 
Antonio Rodilguez Arlas . . . 
Ramón Fernández Mlguélez. 
Ssrtfin Yañez 
Rafael Alvcrez Gutiérrez. . . 
Florencio TurlenzóRcdrfguez 
¡uar; A . Hurtado González.. 
Patricio Diez González 
Florencio Atare z Gcnzález 
Máximo Carrern Conde 
Ramiro López Alvarez 
Santiago del Palacio Martínez 
Benito Miñiz Fernández . . 
Claudio Alvarez Aiv*rez... 
Francisco A Lsru González 
Juan Alonso Martínez. 
Manuel López Casado 
José Gírela Fernández 
Celestino Rodrgz Gutiérrez 
Gregorio Rublo Rublo, 

E S C U E L A QUE SIRVE 

Otero 
Villamor 
Almanza 
Curlllas 
León 
Láncara 
Matanza < 
Barrillo < 
Mansllla 
Benuza 
Vegas 
Fuentes 
Berclanos 
Huelde 
Allj 
Coflñal 
Sueros 
Urdíales 
Salaadela Ribera 
Banidodes 
Campo 
Vlllamandoa 
Clmanes de la Vega . . 
Hospital 
Cebrlllanes 
Fresno de la V e g a . . . . 
San Pedro de Olleros.. 
VIHacalblel 
Grajal 
Vlllebandln.. 
San Esteban 
Armunla 
Vlllómar.. . . . 
Carbajal 
Barlones 
Bohár 
Santa M . * del Monte.. 
San Adrián del Val le . . 
Marzftn.. 
Vlllargusán 
Robledo 
Gordallza 
Valle deFlnolledo... . . 
Magfz 
Villtblino 
Toral 
San Lorenzo 
Cea 
Villadiego... 
Olleros 
Callejo 
Folloso 
Cableros 
Santa Olaja 
Noceda 
Villanueva. 
Faro 
Oblanca 
Viliamorallel 
Vegamlán . . . . . . 
Vlliapodambre 
Sabugo 
S:.r,;o María del Río. . . 
Suscfie 
Andlñuela 
San Cibrlán 
Campelo... 
Santa Coloir.ba 
Filie! 
Campbnaraya 
Salieines 
Radlezmo 
Posada 
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(1) Véfiae e! IÍGLKTÍN OKIC-IAI. n ú m . 83. corn^i' .oní i ionteal día Y¿ de julio ac tn í l 
(Se continuará) 
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